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MINISTERIO DE MARINA ! 

ORDEN de 10 de diciembre de 1961 por la que se con· 
vaca una plaza de Oficial segundo administrativo para 
la Secretana del Almirante segunde Jele del Estado 
Ma./Jor de la Armada y Jefe de la Agrupación Organica. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
~vil una plaza de OIicial 2." Administrativo. que ha de prestar 
sus servicio~ en la Secretana del Almirante 2." Jefe del Estado 
Mayor de la Armada y Jefe de la Agrupación Orgánica, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

BASES 

l.a Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los veinte años de edad y no los treinta y sei:; en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Será admitIdo el personal de ambos sexos. siendo el estado 
para el personal femenino de solteria únicamente. 

Deberá acreditarse la aptitud física y psiquica adecuadas. y 
a tal efecto serán reconocidos por el Servicio Médico de est.e Mi
nisterio. que hará el debido estudio radiográfiCO e informe ra
diológico. 

2." Las instancias. suscritas de puño y letra de los interesa
dos. deberán ser dlrigidas directamente al Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de Marina 

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta dias siguielltes a l de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todrls las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." La~ instancias. en la>' que los solicitantes harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes, penales. 
edad y títulos profesionales que posean. podrán ir acompafladas 
de documentos acreditativos de los conocimient.os técnicos o 
profesionales del concursante o de los méritos que estime con
venien te poner de relieve. 

5' Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central las 
elevará por conducto reglamentario al Presidente del Tribunal, 
y diez días desplles, Be verificará n lo~ exámenes. 

6." El Tribunal que ha de juzgar este examen-concurso, es
tará constituídr.! de la siguiente forma : 

Presidente: Capitán de Navío señor don Agustín Albarracín 
López 

Vocal' Capitán Auditor don Esteban Torres Mingu¡ z 
Vocal-Secretario. Oficial 1.0 de oficinas don Enrique Bell

mont González. 

7." En los exámenes se exigirá a los conCUrsantes: Cultura 
general; Mecanografía. con un mínimo de 200 pulsaciones por 
minuto, y prácticas de oficinas. 

8.a De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aquel o aquella que además 
de haber demostrado mayO! aptitud profesional, justifique te
ner buena conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por el que ocupe la vacante 
serán las propias de su categoría, así como organización y ma
nejo de archivos, fichero y registro. 

Condiciones administrativas 

10.a El concursante que ocupe la plaza convocada, quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario,' dependiente d!' los Est ablecimientos Militares. apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 58) 
Y disposiciones legales posteriores dict~das para su aplicaCión, 
y como legislación complementaria la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, aproba
da por Orden ministerial de 27 de julio de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de agosto siguiente). y tablas de salarios 
de dicha Reglamentación, aprobadas por Orden ministerial de 
26 de octJUbre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 310), mo
dificadas por Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 43 y 224, res-
pectivamente). . 

11." De acuerclo con la~ citada~ Reglamentaciones, el ré
gimen económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil quinientas cuarenta pesetas 
(1.540 ptas.). 

bl El sueldo expresado "e lncrementará en un 12 por lOO, 
como compensación de la participacJón en beneficios y otros 
emolumento~ de la esfera civil no cOlllpatibles con las carac
tenst,ica¡; de 10b Estab!ecinllentm, Militare~, pero no será con
siderado como salarw ba~e. ,V pO! Lanto no incrementará el fon
do del Plus Fallliiiar. ni c()t i ~ ara por Seguros So~iales ni Mon
teplO. ni servirá ne base para ja¡; paga:; exLraordinarias ni para 
lO:;; 'trienios. 

cl Triemos equivalentes al ClllCO por ciento del sueldo que 
perciba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias (le Navidad y 18 de julio, equi
valentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

el Veinte dias de vacaciones anuales ret ribuidas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio F'amiliar, si pro

cede. 
En este orden se cumplimentara lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc . 

12." El periodo de prueba serú de un mes. y la jornada de 
trabajo legal ordinaria sení de ocho horas diarias. 

13." El Presidente del Tribunal e~t3.rá facultado para so
licitar de la Autoridad Jurisdicc ional los medioR auxiliares de 
personal y material, u t ilizacion de Ga binete& psicotécnicos, et
cétera, que considere convenimtes para la mejor selección del 
personal que se pressnte a la cou-.'oc3toria. 

14.0 En este concurso se guarclar;i.n las preferencias legales 
y generales establecidas por ia legislación vigente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1961. 

ABARZUZA 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION d e la Direccion General de Sanidad por 
la que se hace publico hora !J lugar del comienzo de 
lo~ ejercicios del concurso· oposicion a una plaza de 
Farmacéutico-Químico del InstitlJto Leprol6gico y Le
prosena Nacional de Trillo, convocado en 5 de Julio 
de 1961. 

Se hace pÚblico para general conotimienlo de los opositores 
admitidos a la convocatoria. que los ejercicios d~l concurso
oposición darán comicnw f'l dia 12 de febrero, a las diez ho
ras de la mañana, en la Dirección Gcn2ral de Sanidad. 

Madrid, 15 de enero de 1962.-El DirEct or general, por de
legación, Vicente Díaz del Corral. 

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades del T6rax por la que se de
si.:.ma el Tribunal qlJ e ha de juz ::ar el concurso de 
m¿ritos convocado para proveer una plaza de Orde
nanza en los Servicios Centrales de este Organismo. 

De conformidad con lo dispUest o en la base 3." de la Reso
lución de este Patronato Nacional Anti tuberculoso y de las En
fermedades del Tórax, de 19 de s2p;;i ~mbre de 1961, por la 
que se convoca concurso de m:'ri tos para proveer una plaza de 
Ordenanza en los Servlcios CentraL:s de esLe Organismo, he 
tenido a bi2n desi; nar el Tribunal que ha de juz~ar dicho 
concurso, que estará integrado por el Ilmo. Sr. Secretario ge
neral del Patronato. como PrEsidente. y como Vocales. el Jefe 
de la Sección de Insp2cción y Aplicación Administrativa y el 
Jefe de la Sección de Personal. 

Lo que se h3,ce públiCO para general conocimiento. 
Madrid, 28 de diciembre de 1951.-El D ?iegado de S. E. el 

Ministro de la Gobernación-Pl'csi:lente, P D., Vicente Díez dzl 
Corral. 


